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permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del. agua
y regularizar su salida; debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7." Se concede esta autorización dejando a salvo el detecho
dc propiedad y sin perjuicio de tercero, SIendo responsable el
b8neficjario de los daños y perjuicios que, con motivo de las
obras o serviCios, puedan irrogarse, tanto durante' su con5truc~

ción como de su explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
('xi~;tentes,

8." Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para.la ejecución de las obras considere rfecesario al
Servicio. Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

9. a Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor, relativas a la protección a la industria, nacional, legis
lación social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente o que se dicten en lo- sucesivo y que
le sean aplicables, romo a las. prescripciones contenidas en el
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de
Armas y Explosivos, en cuanto puedan modificar &qv.éL

10. El beneficiario queda obligado a remitir anualmente al
Servicio Hidráulico de· Santa Cruz de Tenerife el resultado de
dos aforos realizados de la misma forma por un técnico com
v!tente en épocas de máximo y mínimo caudal,· los cuales po
drá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del beneficiarlo.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe,podrá
int'Jrvcnir en la ordenación de los trabaj,os, señalando el·ritmo
con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a la suspensión
h:mporal de los mismos si así convini",-se, para déterm.J:nar.la
influenciA. que éstos y otros que se realícen en la zona puedan
tenAr entre si.

12. El beneficiario no podrá hacercesi6n de la autorización
concedida a un tercero, salvo que, previo el tramite reglamen~

tario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.
No podran aplicarse tarifas por la utilización dcr ag:ua alum"

hrada sin aprobación de eUas por el citado Ministerio, previa
la tramitación del oportuno expediente a ·instanciade-l tonCe
SiOJ1flrio, con justificación de aquéllas e infúrm:adón pública.

13. El beneficiario queda obligado a dar cuenta a la Jefa~

tura del Distrito Minero de la ProvinCia dé Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia ne~esarias

para la protección del personal obrero. Asimismo deberá pre~

sentar a la aprobación de dicha Jefatura las instalaciones de
extracCión y ventilación y el sistema de perfótación y nombra
rá a un facultativo legalmente autorizado para -la dirección
de los trabajoli.

14. El beneficiario queda obligado a respetar las condicio
nes de la autorización que le ha concedido el Ayuntamiento
afectado, para dejar a cubierto loS intereses y derechos del
pueblo. "'.

15. La Adminisl!ración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes .de agua necesarios para. toda
clase de obras públicas, en l/i forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

16. Caducará esta autorización por inéun'l.plimiento dé cual
quiera"de las preins.ertas condiciones y autorización. asi como
en los. demás casos previstos por las disposiciones, vigentes;
procediéndose en tal caso. con arreglo a los trámites señalados
en' la .Ley General de Obras Públicas y Rf'glamento para su
eiecución.

. Lo que se hace publico en cumplimiento de ·las disposiciones
vigentes. .

Madrid. 25 de octubre de 1972.-El Direci:or general, P_ D.,
el Comisario central de Aguas, R. UrbistomlQ.

RESOLUClON de la Dirección General de Obras
Hidráulica.s por la que se hace pública la legaliz;¡.
ción, a fdvor de don Francisco Batile Mauerer, de
las obras ejecutadas para cubrimiento de un tramO
del torrente Safont. en término muniCipal de Ca
pellades y Torre de Claramunt fllarcelonaJ.

Don Francisco Batlle Mauerer .ha solicitado la legalización
de las obras ejecut.adas para cubrimiento de un tramo del to
rrente Safont, en término municipal de eapollades y Torre de
Claramunt <Barcelona>, y

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Legalizar a favor de don Fl'ancisco Bat1l{' Mauerer las
obra~ ~jecutadas por doña Francisca Mauerer Rinner. para
cubnmlento de un tramo del torrente Saforrt en término mu~
nicipal de Capellades y Torre de Claramunt <Barcelona), de
acuerdo con lo que figura en el pruyecto que se adjunta al
expediente y sirve de base al mismo. .

2.° Practicado el reconocimiento 'final y Cómprobada sobre
el terreno la ejecución completa CI,e las obras, se extenderá el
acta correspondiente; en caso contrario, la Comisaría- de Aguas
del Pirineo-Oríentalle Goncederá un plazo'para su terminac16n~

·1 nllldl'

3.° Si transcurrido dicno plazo, la peticionaria no hubiese
cumplido con lo anteriormente señalado, será ordenada la de
molición de las obras construídas y restituído al cauce sus
perfiles primitivos, todo ello por cuenta y cargó del peticiona
rio y bajo la vigilancia e inspección _de la Comisaría da Aguas
del Pirineo -Oriental,

4.° Los gastos de inspección y vigilancia, así como las I'e~

Jnuneraciones correspondifutes que por talos conceptos se ori
ginen serán d3cuenta del concesionario, con sujeción a las
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto
140il960, de 4 de lehrero; d«Jiendo darse cuenta al mencionado
Servicio, por el concesionario o sus representantes, _de que han
sido totalmente terminados; procediéndose entonces, por el Co
misa'rio Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, ·al reconocimiento flnalde las obras, levantándose el ac~a

correspondiente, en la. que conste el cumplimiento de estas con
diciones, la superficie -en definitiva ocupada en terrenos que
quedan de dominio público, expresada en metros cuadrados, y
los nombres de los productores españoles que hayan suminis~

tracia los materiales empleados; sin que puedan darse por ulti
madas estas obras en tanto no sea· aprobada el acta por la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5.<> El concesionario será respcmsa.bJe de cuantos daños pue
dan ocasionarse a ínterE'.ses públicos o privados, como conse
cuencia de las obra$ autorizadas, quedando obligado a, su in
demnización.

6.° Queda prohibido el vertido al nuevo cauce de material de
cualquier clase que pudiera representar un obstáculo al libre
curso del torrente, así como ..,escombrOs, acopios, medios auxi~
liares y, en general. de cualquier elemento que lo perturbe;
siendo responsable el ·adiudícatario dé los males que pudieran
seguirse .por est.as causas, con motivo de las obras, y de· su
cuenta los trabajos que la. Administración ordenare realizar
para mantener la· capacidad de desagüe en el tramo afectado
por las obras. Durante su· ejecución no se permítirá el acopio
de ma:termles en el cauce a -recubrir. siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuiCios que por tal motivo· pu
dieran ocasionarse.

7.° El concAsionarIo no podrá destinar los terrenos de do
minio público del nuevo CRuce a fin distinto del autorizado,
quedando. terminantemente prohibida la construcción de edifi
caciones sobre ellos y en todo caso mantendrán su caráckr
demanial.

6," Consecuencia de la anteriorcondic.ióQ es la de~que tam
pocopodr¡;m ser objeto de enajenación ni permuta, por la con
cesionaria, 'os terrenos objeto del cubrimiento, ni de inscriP
ción tomo propiedad· pública o privada, . cualquiera que sea el
uso a qUé en el futuro se destine en superficie.

9." Queda sújetaesta autorizaciltn al cumplimiento de las
disposiciones vigentes· O que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás disposiciones de carácter sociaL administrativo o fiscaL

10. Esta autorización para ocupación de los terrenos de do~
minio público o que pasan a serlo, n~cesarios para las obraS,
no afecta a las servidumbres legales, que podrán ser decreta~

das por la Autoridad competente, una vez publicada y firme
esta autorización.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de- construcción como en el subsiguiente de
explotación, las disposiciones de la. Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de la.sespecies.

12. Est!t autorización se- concede dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjutcio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demol~r o modificar por su parte las. obras
cuando la Administración 10 ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

13. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio publico, a tenor
de lo establecido por el Decreto 134/1960; de 4 de febrero, en
su título primero, articulo cuarto, el4 poI' 100 sobre el valor
de los terrenos ocupados cen las obras, justificado de modo
fehaciente, habida cuenta del que tengan los terren(')s contiguos
y los beneficios que el 'concesionario obtenga por su proxímidfld
o mejora de vías de 'comunicación, canon a fijar por metro
cuadrado ¡;te superficie ocupada en los terrenos del huevo cau
ce o -en los del actual que quede útil para el desagüe, de
acuerdo con la superficie que figure en el acta que señala la
condición 4.\ pudiendo ser revisado este canon anualmente,
de acuerdo coTi el propio artículo de la·disposición mencionada..

. 14. Lqs. depósitos constituidos quedarán como flanza a res
. ponder der cumplimiento de estas condiciones y serán devueltos
al concesiona.rio una vez haya. sido aprobada el acta de reco
nocimiento fina! de las obras.

15. La Administración se reserva la facultad de revocar frsta
autoriZación cuando lo considere conveniente por motivos de
interés público, sin derecho a indemnización alguna a favor
del concesIonario. por incumplimiento de cualquiera de estas
condiciones o en los casos previstos. en las disposiciones vigen
tes, declarándose asi. según. los. trámites que seiaIa la Ley y
Reglamento de Obrag" PúbUcas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes_

Madrid, 27 de octubre de 1972."'-El Director general, P, D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


